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INSTRUMENTO DE APLICACIÓN DEL 
NOMENCLADOR NACIONAL PEDIÁTRICO-SAP 

 
El Nomenclador Nacional Pediátrico (NNP) está destinado a aquellos médicos que 
atienden niños, niñas y adolescentes (NNyA) en nuestro país y estén inscriptos en el 
programa  de  especialidad  /certificación/  recertificación  para  Clínica  Pediátrica  o 
Especialidades Pediátricas de su jurisdicción. 
 
Este nomenclador está referido a la atención “por prestación”. 
 
UNIDAD PEDIÁTRICA 
 
Es la unidad de referencia que fija los valores para la atención médica pediátrica en sus 
diferentes niveles de atención y complejidad. 
 
Equivale al valor del honorario de una consulta base (Nivel 1). Dicho valor será 
determinado por los pediatras de la región, nucleados en el Colegio o Institución que los 
representa (valor mínimo ético). 
 
En aquellas situaciones en que se considere oportuno se podrá agregar una 
categorización profesional: 
 
Se podrá considerar la categorización por años de ejercicio y/o por actividades en 
educación médica continua ( SAP). 
 

 

CODIGO PRESTACIONES PEDIATRICAS 
(no practicas) 

NIVELES DE 
COMPLEJIDAD 

UNIDAD 
PEDIATRICA 

320001 Consulta de demanda espontanea 1 1 

320002 Consulta programada de atención integral del NNyA 

Interconsulta con especialidades pediátricas 
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1,5 

320003 Consulta en internación neonatal y/o pediatrica 

Consulta integral de paciente crónico o complejo 

(dependencia 100%) hasta cuatro consultas por año 
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3 

320004 Recepción RN Normal en Sala de Parto 4 8 

320005  Recepción RN Patológico en Sala de Parto 5 12 

   

Existen definiciones de las prestaciones además de las expuestas e incluidas en el NNP que 

pueden verse en: 

https://www.sap.org.ar/uploads/archivos/general/files_nomenclador-nacional-de-pediatria-19-

21-cfirma_1579607515.pdf 


